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FUNDAMENTOS DE LA SEGURIDAD 
ACÚSTICA: GUÍA TÉCNICA PARA TODOS 
Descripción general del papel de Poly en la conformación de 
estándares globales en seguridad acústica y en la fabricación 
de productos que cumplan con tales estándares. 

Por Allen Woo 
Allen Woo trabajó en Poly entre el 5/11/1990 y el 7/11/2019. 
Publicado originalmente en el 2005. Se actualizó el portafolio 
de productos Octubre del 2020. 

I. INTRODUCCIÓN: CLASIFICAR UN MUNDO 
DE NORMATIVAS 
Al igual que muchos aspectos del mundo laboral, una 
gran cantidad de normativas rigen el tipo y la cantidad 
de ruido al que estamos expuestos. Es importante 
comprender las normativas gubernamentales clave con el 
fin de proteger a los empleados afectados y evaluar mejor 
la eficacia de la tecnología elegida para hacerlo. En esta 
documentación técnica, se proporciona una explicación 
simple y fácil de entender de las principales normativas 
de seguridad acústica que están vigentes en todo el 
mundo, junto con una descripción general de la 
tecnología desarrollada por Poly para cumplir con las 
normativas de protección de la salud auditiva, o bien 
para ayudar a los usuarios a cumplirlas. 

En el 2019, como ingeniero principal de Poly, Allen Woo 
no solo trabajó con un equipo de ingenieros destacados 
en el desarrollo de soluciones para dispositivos de 
comunicación de alta calidad, sino que tuvo la 
oportunidad de dirigir una serie de comités en 
organizaciones de estándares globales.1 Durante su 
trabajo en el comité, se sintió privilegiado de interactuar 
con los pares de la industria en la creación de 
estándares en los que los fabricantes confían para 
fabricar productos seguros y proteger la audición 
de los usuarios. 

COMENTARIOS SOBRE LA MEDICIÓN DE NIVELES DE SONIDO 

La mayoría de las personas está familiarizada con la 
palabra “decibeles” (dB), la medida para los niveles 
de presión acústica. 

La siguiente es la fórmula matemática para el nivel de presión acústica: 
 

P 
dBSPL = 20log ( ——— ) 

Pref 
 

P es la presión real en Pascales 
Pref es la presión real de referencia en Pascales 

 
1 Durante el tiempo que Allen Woo trabajó en Poly, estuvo involucrado 

en los siguientes comités de “estándares de servicio”: ITU-T SG12, 
ETSI STQ, TIA TR41, BT SIG eAudio, IEEE WGCE, IEC TC108 y 
CENELEC TC108x.
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FIGURA 1 
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La presión real de referencia es un umbral de audición. 
Es la presión sonora en RMS (media cuadrática) del 
sonido audible más bajo de un tono de 1000 Hz, en 
20*10-6 Pascal. Como muestra la ecuación, duplicar la 
presión (es decir, dos veces la cantidad en P) aumenta 
el valor en 6 dBSPL. En la figura 1, se muestran los 
niveles en decibeles de algunos sonidos comunes. 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS 
NORMATIVAS CLAVE DE SEGURIDAD 
ACÚSTICA Y LOS ESTÁNDARES DE LA 
INDUSTRIA 

La mayoría de los países tiene normativas de seguridad 
acústica que rigen el nivel de ruido al cual se pueden 
exponer de forma segura los trabajadores en su país o 
región. Las normativas son más o menos similares, pero 
tienen diferencias sutiles y notables. Como ejemplo, a 
continuación se muestra una comparación entre las 
normativas de EE. UU. y la UE: 

NORMATIVAS DE EE. UU.: NIVELES MÁXIMOS DE RUIDO 
EXIGIDOS POR LA OSHA 

La Administración de Seguridad y Salud Ocupacional 
(OSHA) regula las responsabilidades que los 
empleadores tienen con sus empleados. La normativa 
29 CFR 1910.95 de la OSHA, Exposición a ruidos 
laborales, exige que los empleadores garanticen que la 
exposición a los ruidos de los empleados no exceda 
los límites especificados en tres mediciones de ruido 
diferentes. Estas normativas se refieren a lo siguiente: 

 
• Ruido impulsivo: el máximo nivel de ruido permitido 

se relaciona con ruido de muy corta duración. Estos 
ruidos se describen en las normativas como ruido de 
“impacto” o “impulsivo”. Algunos ejemplos incluyen 
disparos y ruidos de línea, como chasquidos o 
tronidos. Las normativas de la OSHA limitan el ruido 
impulsivo a 140 dBSPL, los cuales se pueden medir 
usando un sonómetro con detector de picos. 

• Ruido continuo: las normativas establecen un límite 
inferior para los ruidos que duran más que un ruido 
impulsivo (es decir, 500 milisegundos2 o más de 
duración) y pueden extenderse durante segundos, 
minutos u horas. El ruido continuo no debe superar 
los 115 dBA.3 

• Promedio ponderado en el tiempo (TWA, por sus 
siglas en inglés): la OSHA también exige que los 
empleadores limiten el promedio de todos los niveles 
de ruido impulsivo y continuo al que están expuestos 
los empleados durante un día laboral de ocho horas. 
– El nivel de acción es de 85 dBA. Cuando la 

exposición al ruido supera este nivel, la OSHA exige 
que los empleadores apliquen un programa de 
conservación de la capacidad auditiva que incluya 
pruebas de audición anuales. 

– El límite de exposición es de 90 dBA. Los 
empleados no se deben exponer a un ruido 
promedio por encima de este nivel. 

 
2 Aproximadamente medio segundo. En comparación, el parpadeo 

de un ojo es de aproximadamente 300 milisegundos. 
3 dBA significa nivel de presión acústica en dB con ponderación A. Su 

expresión formal es dBSPL(A). La ponderación A se relaciona con 
la forma en que los humanos responden al ruido, tanto desde el 
punto de vista del daño auditivo como la molestia.
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EN LA UNIÓN EUROPEA: LA DIRECTIVA SOBRE EL RUIDO EN EL TRABAJO 

La Directiva sobre el ruido en el trabajo de la UE 
establece sus normas para proteger la audición en el 
lugar de trabajo. Aborda dos fuentes de daño auditivo 
inducido por el ruido: trauma acústico y exposición 
excesiva a los ruidos durante un día laboral. 

• Protección contra el trauma acústico de una presión 
sonora máxima: la Directiva establece límites en tres 
niveles, los cuales se resumen en la tabla 1. 

– El nivel más bajo de acción ante la exposición a una 
presión sonora máxima es de 135 dB. Cuando la 
exposición a los ruidos supera este nivel, los 
empleadores deben evaluar el riesgo que presenta a 
la salud de los trabajadores, proporcionar 
información y capacitación a los empleados, y poner 
a su disposición dispositivos de protección auditiva. 

– El valor superior de acción ante la exposición es de 
137 dB. Cuando la exposición a los ruidos supera este 
nivel, los empleados están obligados a utilizar 
dispositivos de protección auditiva. 

– El valor límite de exposición es de 140 dB. Los 
empleados no se deben exponer a ruidos en este 
nivel o por encima de él. 

• Protección contra la exposición diaria a los ruidos: de 
manera similar al promedio ponderado en el tiempo de 
la OSHA, la Directiva también define tres niveles de 
ruido a los que un empleado puede exponerse 
normalmente durante un día o una semana promedio. 

– El nivel más bajo de acción ante la 
exposición es de 80 dBA. Consulta la sección 
anterior para conocer los niveles superiores e 
inferiores de acción ante la exposición. 

– El nivel superior de acción ante la exposición es de 85 dBA. 
– El valor límite de exposición diaria a los ruidos es de 87 dBA
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TABLA 1 

COMPARACIÓN DE LAS NORMATIVAS DE EE. UU. Y LA UE 
 
 

NORMATIVA OSHA DE EE. UU. DIRECTIVA SOBRE EL RUIDO EN EL 
TRABAJO DE LA UE 

Ruido impulsivo/presión 
acústica máxima 

140 dB Límite de exposición: 140 dB 

Valor superior de acción: 137 dB 

Valor inferior de acción: 135 dB 

RUIDO CONTINUO 115 DBA NINGUNO 

TWA/exposición diaria a 
los ruidos 

Límite de exposición: 90 dBA 

Valor superior de acción: 85 dBA 

Límite de exposición: 87 dBA 

Valor superior de acción: 85 dBA 

Valor inferior de acción: 80 dBA 

 
Nota 1: El Foro de la Industria Australiana de las Comunicaciones (ACIF) 
publicó una guía de recomendaciones, G616, destinada a reducir el 
sobresalto acústico desde los auriculares. Se exige que los auriculares 
reciban una salida inferior a 102 dBSPL en el punto de referencia 
tímpano (DRP, por sus siglas en inglés). Todos los productos Poly con 
SoundGuard DIGITAL cumplen con la norma G616; consulta la hoja de 
productos de Poly en las páginas 14 y 15 para obtener más detalles. 

Nota 2: En las normas IEC 62368-1 y EN 50332, se especifican 
requisitos de seguridad acústica para reproductores de música personal 
(PMP, por sus siglas en inglés). Se exige que la salida de los auriculares 
o auriculares multimedia sea ≤100 dBA con una entrada de 150 mV para 
señal analógica o una entrada de -10 dBFS para señal digital. Todos los 
productos multimedia de Poly cumplen con los requisitos de seguridad 
acústica PMP; consulta la hoja de productos de Poly en las páginas 14 y 
15 para obtener más detalles. 

 
 

DIFERENCIAS ENTRE LAS NORMATIVAS DE 
EE. UU. Y LA UE 

En la tabla 1, se resumen las diferencias entre la 
normativa de la OSHA y la normativa sobre el ruido en el 
trabajo de la UE. 

Existen dos diferencias de medición entre los requisitos 
de EE. UU. y la UE: 

• Relación de intercambio. Una reducción en la duración 
de la exposición diaria a los ruidos permite un aumento 
en el límite de exposición. En otras palabras, la 
reducción del límite de exposición permite un aumento 
en la duración de la exposición. La relación de 
intercambio en EE. UU. es de 5 dB y en la UE es de 
3 dB. Por ejemplo: 

– En los Estados Unidos, el nivel de acción es de 
85 dBA durante ocho horas, lo que equivale a 
80 dBA durante 16 horas o 90 dBA durante 
cuatro horas. 

– En la UE, el valor superior de acción es de 85 dBA 
durante ocho horas, lo que equivale a 82 dBA 
durante 16 horas u 88 dBA durante cuatro horas. 

• Umbral de medición. En EE. UU., solo los niveles de 
ruido continuo, intermitente e impulsivo iguales o 
superiores a 80 dBA se integran en el cálculo de TWA; 
sin embargo, en la UE no existe un umbral. Todos los 
ruidos en cualquier nivel se integran en el cálculo de 
exposición diaria a los ruidos. 

Por separado y en conjunto, las normativas de seguridad 
acústica descritas en los EE. UU., la UE y en otros países 
y regiones representan una obligación significativa para 
muchos tipos de empleadores. Sin embargo, estas 
normativas se basan en el denominado ruido de “campo 
abierto”4 en lugares de trabajo como fábricas, sitios de 
construcción y otros lugares intrínsecamente ruidosos. 
Ninguna normativa gubernamental aborda 
específicamente el sonido emitido en auriculares en los 
oídos o dentro de ellos. En la sección que se presenta a 
continuación, se describe cómo los empleadores pueden 
interpretar las normativas de seguridad acústica para 
proteger a los trabajadores que usan 
auriculares de forma diaria u ocasional. 

 
4 Para obtener más información, consulta la normativa ITU-T 

P.360: “Eficiencia de los dispositivos para evitar que se produzca 
una presión acústica excesiva en receptores telefónicos y 
evaluación de la exposición diaria a los ruidos de los usuarios 
telefónicos”. 
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INTERPRETACIÓN DE ESTÁNDARES DE LA INDUSTRIA 
PARA EL USO DE AURICULARES 

Los estándares de la industria de telecomunicaciones 
interpretan los requisitos normativos de “campo abierto” 
para el uso de auriculares. Los estándares más 
conocidos son ITU-T P.360, UL 60950-1 y ETSI EG 202 
518. Estos estándares de la industria definen los 
métodos de prueba y los requisitos de límite de ruido en 
relación con las normativas de EE. UU. y la UE. 

METODOLOGÍAS Y EQUIPOS DE PRUEBA PARA AURICULARES 

Entre las muchas fuentes de ruido que se encuentran en 
el lugar de trabajo, los auriculares telefónicos están en 
una categoría única. Generan sonidos hacia el oído del 
usuario o dentro de este en lugar de generarlos 
externamente, como en el caso del ruido de “campo 
abierto”. 

A través de los años, se desarrollaron pocas técnicas 
para medir la exposición a los ruidos de auriculares. El 
nivel de ruido de un auricular se mide en un simulador de 
cabeza y torso (HATS, por sus siglas en inglés). Un HATS 
simula el sistema auditivo humano con pabellón auricular, 
canal auditivo y tímpano sintéticos y suaves. El micrófono 
de medición en un HATS mide la señal sonora que podría 
existir en la ubicación del tímpano de una persona real, 
denominado punto de referencia tímpano o DRP5. 
 

 

 
 

5 Para obtener más información sobre el punto de referencia, consulta la 
normativa ITU-T P.58: “Simulador de cabeza y torso para 
telefonometría”. 

FIGURA 2 

SIMULADOR DE CABEZA Y TORSO 
(HATS) 

Fotografía cortesía de Brüel y 
Kjaer. 
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INTERPRETACIÓN DE LAS NORMATIVAS DE RUIDO PARA 
LÍMITES EN AURICULARES 

El oído humano amplifica ciertos sonidos más que otros, 
lo cual nos hace más sensibles a escuchar la voz 
humana. Por lo tanto, para un sonido en particular, una 
medición en el “campo abierto” es muy diferente de una 
medición dentro de un oído humano, en DRP. La 
diferencia se llama “Función de transferencia relativa a 
la cabeza” (HRTF, por sus siglas en inglés)6. Para 
comparar una medición acústica en HATS, en DRP, con 
un requisito normativo de seguridad acústica de “campo 
abierto”, 
el resultado de la medición debe traducirse al equivalente 
en “campo abierto” mediante una corrección con la HRTF. 

Sin embargo, por motivos de simplicidad y conveniencia, 
los estándares de la industria de telecomunicaciones han 
especificado históricamente un límite acústico de 
perturbación de larga duración (similar al ruido continuo 
de la OSHA), como lo especificado en las normativas ITU-
T P.360, UL 60950-1 y ETSI EG 202 518. El requisito es 
de 118 dBA7 cerca de la apertura al canal auditivo, 
denominado punto de referencia oído (ERP, por sus siglas 
en inglés). 

El sobresalto acústico es otra preocupación importante y 
delicada para los usuarios de auriculares, especialmente 
para los agentes de centros de contacto. Es posible que 
las señales de sobresalto no sean lo suficientemente 
altas como para causar daños en la audición, pero aun 
así asustan a los usuarios. Son molestas, estresantes y, 
sin duda, reducen la comodidad al escuchar con 
auriculares. El Foro de la Industria Australiana de las 
Comunicaciones (ACIF) 
publicó una guía de recomendaciones, G616, destinada a 
reducir el sobresalto acústico desde los auriculares. Se 
exige que los auriculares reciban una salida inferior a 
102 dBSPL en el punto de referencia tímpano (DRP, por 
sus siglas en inglés). Todos los productos Poly con 
SoundGuard® DIGITAL cumplen con la norma G616; 
consulta la hoja de productos de Poly en las páginas 14 y 
15 para obtener más detalles. 

 
La OMS (Organización Mundial de la Salud) estima que 
1100 millones de jóvenes en todo el mundo podrían estar 
en riesgo de pérdida auditiva debido a prácticas inseguras 
de escucha. Escuchar música regularmente a un volumen 
alto y durante mucho tiempo supone una amenaza grave 
a la audición. En las normas IEC 62368-1 y EN 50332, se 
especifican requisitos de seguridad acústica para 
reproductores de música personal (PMP). Los requisitos 
se encuentran en dos partes: el reproductor (p. ej., 
teléfonos móviles) y el dispositivo de escucha (p. ej., 
auriculares multimedia). Los requisitos limitan la salida 
eléctrica máxima de los reproductores y la salida acústica 
máxima desde los dispositivos auditivos con la señal 
máxima de los reproductores. Hay dos niveles de 
requisitos de salida máxima de reproductores analógicos: 
el nivel para un usuario común es de 27 mV y el nivel para 
un usuario profesional es de 150 mV. Solo hay un 
requisito de salida acústica máxima desde un dispositivo 
de escucha: ≤100 dBA con una entrada de 150 mV para 
señal analógica o una entrada de -10 dBFS para señal 
digital. La señal de prueba es el “ruido de simulación del 
programa” especificado en la norma EN 60268-1. Todos 
los productos multimedia de Poly cumplen con los 
requisitos de seguridad acústica PMP; consulta la hoja de 
productos de Poly en las páginas 14 y 15 para obtener 
más detalles. 

EN RESUMEN 

Una compleja mezcla de mediciones basadas en HRTF, 
ERP y DRP explica la diferencia en los niveles máximos de 
ruido de “campo abierto” indicados en las normativas de los 
EE. UU. y la UE, además de los volúmenes máximos más 
bajos incorporados en las tecnologías de protección 
acústica de Poly que se describen en la sección III. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Para obtener más información sobre la HRTF, consulta las 
normas ITU-T P.57: “Oídos artificiales”, ITU-T 
P.58 e IEEE STD 1652: “Referencia acústica de campo libre para 
mediciones en telefonía”. 

 
7 Existen algunos estándares europeos antiguos para cumplir con los 

118 dBSPL sin ponderación A. 
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III. TECNOLOGÍA DE 
POLY PARA LA 
SEGURIDAD ACÚSTICA 
Desde la fundación de la empresa en 1961, Poly ha sido 
un sólido líder, participante y partidario de diversos 
estándares globales de la industria, especialmente 
aquellos relacionados con la seguridad acústica. 

Por ejemplo, Poly realizó lo siguiente: 

• Dirigió y elaboró las normativas ITU-T P.360 y ETSI 
EG 202 518, y actualmente se encuentra revisando la 
norma ETSI EG 202 518 para incluir un requisito y 
métodos de prueba contra el sobresalto acústico. 

• Ayudó a crear las normativas ISO 11904-1 y -2, IEC 
62368-1, UL 60950-1 y UL 62368-1, y actualmente 
está creando la norma EN 50332-3. 

• Participó en la campaña “Audición responsable y 
segura” de la Organización Mundial de la Salud. 

Poly tiene un abundante historial en diseño y fabricación 
de auriculares de telecomunicaciones a la vanguardia de 
una escucha con comodidad y seguridad. Los productos 
de Poly ofrecen soluciones que limitan la exposición al 
ruido continuo e impulsivo, la exposición diaria a los 
ruidos (TWA) y la seguridad acústica de PMP. Estos 
productos no solo cumplen con las normativas de 
seguridad acústica, sino que superan los estándares con 
medidas adicionales que aportan al usuario una mayor 
comodidad acústica, como la protección contra el 
sobresalto acústico. 

 
Estos son algunos de los aspectos destacados de las 
numerosas innovaciones de Poly en seguridad y 
comodidad acústica: 

La tecnología SoundGuard ofrece un tiempo de acción 
prácticamente instantáneo para eliminar los niveles de 
ruidos impulsivos perturbadores y de larga duración que 
excederían los 118 dBA. A continuación, se muestra un 
ejemplo que compara el efecto de un ruido similar al de 
un tono fuerte de una voz normal con y sin la tecnología 
SoundGuard. En el diagrama, se muestra que el ruido 
fuerte queda sujeto a menos de 118 dBA mientras las 
señales de voz permanecen intactas. 

Para garantizar un cumplimiento total mientras se 
consideran los márgenes de seguridad, las variaciones de 
producto y las variaciones de medición, los límites reales 
de seguridad acústica de la mayoría de los productos de 
auriculares Poly que contienen tecnología SoundGuard 
se encuentran muy por debajo de los 118 dBA. 

FIGURA 3 

TECNOLOGÍA POLY SOUNDGUARD 
La tecnología Poly SoundGuard mantiene intactas las señales del habla y limita los ruidos fuertes 
abruptos a menos de 118 dBA 

Sin límites 
Excede los 
118 dB 

Poly SoundGuard® 
Sonido limitado a 
118 dB 118 dB 118 dB 

Voz 
norma
l 

Voz 
norma
l 
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Un ejemplo de auriculares Poly protegidos con 
tecnología SoundGuard son los EncorePro HW720, los 
cuales se muestran a la izquierda. Para obtener la lista 
completa de auriculares Poly con tecnología 
SoundGuard, consulta la hoja de productos al final 
de este documento. 

SoundGuard Plus cuenta con tecnología de limitación 
multietapa. El limitador de picos restringe señales 
impulsivas altas no deseadas, tales como chasquidos y 
tronidos, además de perturbaciones de larga duración con 
un tiempo de acción prácticamente instantáneo de menos 
de una millonésima de segundo. El nivel de restricción 
varía según el producto debido a la variación de la 
sensibilidad del controlador de los auriculares. Sin 
embargo, en todos los productos de auriculares Poly con 
tecnología SoundGuard Plus, el nivel más alto de 
restricción medido es 106 dBSPL, lo cual es mucho menor 
que el límite de perturbaciones impulsivas de 140 dBSPL 
y el límite de perturbaciones de larga duración de 118 dBA 
establecidos en estándares normativos e industriales. 

Si la señal fuerte entrante continúa, un limitador lineal 
reduce aún más la ganancia del sistema para mantener 
una señal lineal que esté aproximadamente 6 dB por 
debajo del nivel de restricción instantáneo (dos veces más 
silenciosa) en unos pocos milisegundos. Si la señal fuerte 
entrante aún persiste, un algoritmo de ajuste dinámico de 
nivel continuará bajando el nivel de la señal a 22 dB por 
debajo del nivel de restricción en menos de 
350 milisegundos. 

 
 

A continuación, se muestra una comparación entre el uso 
de la tecnología SoundGuard Plus y el no uso de SoundGuard 
Plus en una señal muy fuerte de una voz normal. La salida 
muestra que, sin SoundGuard Plus, la tecnología. 

SoundGuard restringe el ruido fuerte de los EncorePro 
HW720 por debajo de 115 dB. Con SoundGuard Plus, 
primero se restringe al instante la señal fuerte con el 
algoritmo del limitador de picos a aproximadamente 
106 dBSPL. Cuando la señal fuerte continúa, el algoritmo 
del limitador lineal reduce el ruido a 100 dBSPL en 
aproximadamente 10 milisegundos. Cuando la señal fuerte 
aún continua, el algoritmo de ajuste dinámico de nivel atenúa 
aún más el nivel de ruido a aproximadamente 87 dBSPL. 

En pocas palabras, SoundGuard Plus es una 
tecnología adaptable que atenúa rápidamente el ruido 
fuerte mientras permite que la voz natural no se vea 
alterada, lo cual garantiza una claridad continua en 
la comunicación.  
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Un ejemplo de productos Poly que cuentan con SoundGuard Plus 
es VistaTM M22, como se muestra a la izquierda. Para obtener la 
lista completa de productos Poly con tecnología SoundGuard 
Plus, consulta la hoja de productos al final de este documento. 

Los sofisticados algoritmos de SoundGuard DIGITAL 
proporcionan una protección acústica adicional que supera por 
mucho la protección contra perturbaciones impulsivas y de larga 
duración que ofrecen SoundGuard y SoundGuard Plus. 
SoundGuard DIGITAL monitorea constantemente los niveles de 
señal y hace ajustes sutiles cuando es necesario para evitar una 
exposición diaria promedio a los ruidos (TWA) de más de 
85 dBA o 80 dBA (según lo que el usuario elija). Nuevamente, 
para garantizar un cumplimiento total que considere los 
márgenes de seguridad y las variaciones de producto y 
medición, los límites reales de seguridad acústica de la mayoría 
de los productos de auriculares Poly que contienen tecnología 
SoundGuard DIGITAL están muy por debajo del límite de 
85 dBA o 80 dBA. 

SoundGuard DIGITAL incorpora tecnología mejorada de Poly 
contra el sobresalto acústico, la cual no solo garantiza el 
cumplimiento de la normativa G616, en la que se establece que el 
nivel de ruido debe estar por debajo de 102 dBSPL en DRP tanto 
de ruidos impulsivos como continuos, sino que también detecta y 
controla, en primer lugar, el delta entre el nivel de escucha 
anterior y el nivel del sobresalto acústico; en segundo lugar, el 
tiempo de elevación del sobresalto acústico; y en tercer lugar, la 
duración del sobresalto acústico. Por ende, SoundGuard DIGITAL 
está diseñada para proteger la audición de los usuarios y mejorar 
la comodidad auditiva mientras mantiene un sonido natural de la 
voz. 

Un ejemplo de productos Poly que cuentan con SoundGuard 
DIGITAL es DA80, como se muestra a la izquierda. Para ver la 
lista completa de productos Poly con SoundGuard DIGITAL, 
consulta la hoja de productos al final de este documento. 

Los auriculares multimedia Poly que proporcionan experiencias 
de audio estéreo de alta fidelidad, incluidos los audífonos para 
juegos, están diseñados para cumplir con los requisitos de 
seguridad acústica de PMP de las normas IEC 62368-1, UL 
62368-1 y EN 50332-1, -2 y -3. 

Todos los auriculares multimedia y para juegos cuentan con 
tecnología de seguridad acústica de PMP. Un ejemplo es 
Backbeat FIT, como se muestra a la izquierda. Para obtener la 
lista completa de auriculares Poly con tecnología de seguridad 
acústica de PMP, consulta la hoja de productos al final de este 
documento. 
Plantronics Manager Pro es la herramienta de administración y 
generación de informes que permite que las empresas apliquen 
y supervisen su configuración acústica regional. Se pueden 
monitorear eventos acústicos, como la limitación de G616 o la 
limitación mejorada de sobresalto acústico de Poly, para 
detectar cambios y datos proporcionados, a fin de demostrar a 
los empleados que cualquier sonido fuerte súbito se limitó a un 
nivel seguro y cómodo mediante el auricular Poly compatible. 
Para obtener la lista completa de auriculares Poly compatibles 
con Plantronics Manager Pro, consulta la hoja de productos al 
final de este documento. 
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IV. RESUMEN 
Las normativas de seguridad acústica implementadas por 
los EE. UU., la UE y otros países tienen como objetivo 
proteger a los trabajadores de la exposición a los ruidos, 
a pesar de las diferencias sutiles e importantes en sus 
definiciones. Estas normativas están diseñadas para 
abordar el ruido de “campo abierto”, lo cual es 
claramente diferente del sonido que emiten los 
auriculares en el oído o dentro de este. 

La industria de las telecomunicaciones interpretó los 
requisitos normativos de “campo abierto” para el uso de 
auriculares y definió métodos de prueba y requisitos de 
límite de ruido relacionados con las normativas. 

Por más de 50 años, Poly ha sido un sólido líder, 
participante y partidario de la seguridad acústica global. 
Poly es líder en los comités industriales globales que 
crean estándares y participa activamente en iniciativas 
de salud acústica. Por consecuencia, los productos de 
Poly incorporan tecnologías de vanguardia que pueden 
brindar protección instantánea contra el ruido impulsivo, 
el ruido continuo y la exposición diaria a los ruidos de 
largo plazo.Estos productos cumplen con las normativas 
de seguridad acústica y las superan gracias a medidas 
adicionales que ofrecen al usuario una mayor comodidad 
de escucha. Entre las innovaciones clave de Poly, se 
incluye lo siguiente: 

La tecnología SoundGuard elimina los niveles de ruido 
impulsivo y continuo que excederían los 118 dBA, lo que 
restringe los ruidos a menos de 118 dBA. 

SoundGuard Plus es una tecnología adaptable que 
elimina ruidos impulsivos fuertes no deseados, como 
chasquidos y tronidos, además del ruido continuo, con un 
tiempo de acción de menos de una millonésima de 
segundo, a la vez que mantiene intactas las señales de 
voz. 

Los sofisticados algoritmos de SoundGuard DIGITAL 
proporcionan una protección acústica adicional que 
supera a la de SoundGuard y SoundGuard Plus, ya que 
monitorean constantemente los niveles de señal y hacen 
ajustes sutiles cuando es necesario para evitar que la 
exposición diaria promedio a los ruidos (TWA) supere los 
límites especificados por el usuario. SoundGuard DIGITAL 
también contiene algoritmos contra el sobresalto acústico 
para ofrecer más comodidad de escucha, a la vez que 
mantiene un sonido de voz natural. 

Para obtener más información, visita Poly.com 
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V. ACERCA DEL AUTOR 
Después de obtener el título de Máster en Ciencias en 
la Universidad de Utah, Allen Woo se unió a Poly como 
ingeniero en sonido en 1990 y, posteriormente, se 
convirtió en ingeniero jefe en el 2000. A través de los 
años, ha liderado y trabajado en muchos comités de 
estándares de la industria en todo el mundo, en los 
cuales ha redactado y mantenido estándares para 
proteger la salud acústica de los usuarios, además del 
alto rendimiento de los productos de auriculares. El 
servicio de Woo incluye lo siguiente: 

• Grupo TC43 de estándares ISO (Organización 
Internacional de Estandarización): participó 
activamente en la redacción de la norma ISO 11904-1 
y -2, “Determinación de la emisión de sonidos desde 
fuentes sonoras ubicadas cerca del oído”. 

• ITU-T (Unión Internacional de Telecomunicaciones: 
sector de telecomunicaciones), Grupo de estudio 12: 
dirigió y redactó la norma ITU-T P.360, “Eficiencia de 
los dispositivos para evitar que se produzca una 
presión acústica excesiva en receptores telefónicos y 
evaluación de la exposición diaria a los ruidos de los 
usuarios telefónicos”. 

• ETSI (Instituto Europeo de Normas de 
Telecomunicaciones), Subcomité STQ (procesamiento 
de voz, transmisión y calidad): dirigió y redactó la 
norma ETSI EG 202 518, “Niveles máximos y 
metodología de pruebas para diversas aplicaciones”. 

• TIA (Asociación de la Industria de 
Telecomunicaciones), Comité de estándares TR41 
(requisitos de transmisores): vicepresidente de 
TR41.3 y presidente de TR41.3.3; dirigió y redactó la 
norma TIA-920.130, “Requisitos de transmisión para 
teléfonos digitales con cable de banda ancha y 
auriculares”. 

• IEC (Comisión Electrotécnica Internacional), TC108 
(Comité técnico) y USTAG (Grupo de asesoramiento 
técnico de Estados Unidos): líder “ad hoc” en la 
redacción de la norma 62368-1 acerca de la seguridad 
acústica para PMP (reproductor de música personal). 

 
• CENELEC (Comité Europeo de Normalización 

Electrotécnica): participó activamente en la redacción 
de las EN (Normas Europeas) 50332-1, -2 y -3, 
“Auriculares y audífonos asociados con reproductores 
de música personal: metodología de medición del nivel 
máximo de presión acústica”. 

• IEEE (Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos), 
WGCE (grupo de trabajo de comunicación 
electroacústica): se involucró activamente en la 
redacción de la norma IEEE STD 269, “Estándar para 
medir el rendimiento electroacústico de los dispositivos 
de comunicación”. 
IEEE STD 1652, “Referencia acústica de campo libre 
para mediciones en telefonía”. 

• Bluetooth Special Interest Group (BT SIG): presidente 
del grupo de eAudio; dirigió y redactó los requisitos de 
rendimiento de audio para dispositivos Bluetooth, 
incluidos auriculares. 

• UL (Underwriters Laboratory): UL 60950-1, 
proporcionó asesoramiento sobre seguridad acústica. 

• OMS (Organización Mundial de la Salud): participó 
activamente en la campaña “Audición responsable y 
segura” de la OMS. 

• OSHA (Administración de Seguridad y Salud 
Ocupacional): proyecto de tesis de grado de maestría 
en ciencias patrocinado por la OSHA en 1988; 
desarrolló un sistema para monitorear la exposición a 
los ruidos de las personas que utilizan auriculares. 

Además, Woo frecuentemente fue un presentador y 
orador principal en el tema de seguridad acústica y 
comodidad auditiva. Se ha dirigido a audiencias de todo el 
mundo, que van desde la Organización Mundial de la 
Salud, el semanario Occupational and Environmental 
Hygiene, la Sociedad Acústica de América, la Audio 
Engineering Society y Asia Pacific Contact Centre 
Association Leaders, por nombrar algunos. 

Allen Woo trabajó en Poly entre el 5/11/1990 y el 7/11/2019. 
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ACERCA DE POLY 
Poly es un líder mundial en comunicaciones de audio 
para empresas y consumidores. Hemos sido pioneros en 
nuevas tendencias de tecnología de sonido, puesto que 
hemos creado productos innovadores que permiten a las 
personas simplemente comunicarse. Desde 
comunicación unificada para auriculares con Bluetooth® 
hasta soluciones para juegos, proporcionamos calidad 
absoluta, una experiencia ideal y un servicio 
extraordinario. Poly se utiliza en todas las empresas de 
Fortune 100™, en el despacho 911, en el control de 
tráfico aéreo y en varias instancias esenciales para 
quienes trabajan en atención al cliente y emergencias. 

Para obtener más información, visita Poly.com o 
llame al (800) 544-4660. 
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PRODUCTOS EMPRESARIALES CON CABLE 
 
 

SEGURIDAD 
ACÚSTICA Y 
COMODIDAD 
AUDITIVA 

SoundGuard SoundGuard Plus SoundGuard DIGITAL 

 

≤118 dBA 
en ERP 

 

≤106 dB 
en ERP 

TWA/exposición 
diaria a los 
ruidos: ≤80 
o 85 dBA a 
elección del 

usuario 

 
Protección Poly 
mejorada contra 

sobresalto 
acústico 

 

Limitación G616: 
≤102 dB en DRP 

Auriculares para centros de contacto 

Serie EncorePro 300, 500 y 700 
con DA70/DA80/DA90 •  • • • • • • • 
Serie EncorePro 300, 500 y 700 
con DM15/AP15 • • • • • 

 
Serie EncorePro 300 USB •  • • •  • • • 
Serie EncorePro 500 y 700 USB 
Auricular USB digital con cable •  • • • • • • • • • 
Auriculares UC 

Serie Blackwire 3200/3300 
solo en modo USB •     

Serie Blackwire 5200 
solo en modo USB •  •* • •  •* • • 

 
Blackwire 710/720 •  • • • • 

 
Blackwire 7225/8225 •  • • • • • • • • • 
Procesadores de audio 

Serie MDA500/400 QD 
con serie EncorePro 300, 500 y 700 •  • • • • • • • • • 
DM15/AP15 
con serie EncorePro 300, 500 y 700 •  • • • 
M12/M22/P10/E10/DA55/DA60 
con serie EncorePro 300, 500 y 700 • •    

AL10 
con serie EncorePro 300, 500 y 700 •  •   

DA70/DA80/DA90 
con serie EncorePro 300, 500 y 700 •  • • • • • • • • • 

• Función de seguridad acústica incluida con el producto como función estándar 
• * La función de seguridad acústica está desactivada de forma predeterminada; utilice Plantronics Hub/Plantronics Manager Pro para activarla 
• Función de seguridad acústica configurable a través de Plantronics Hub y administrable mediante Plantronics Manager Pro 
• Datos de seguridad acústica informados en la sección Conjunto de salud y seguridad (informes de eventos acústicos y exposición a los ruidos) de 

Plantronics Manager Pro 



 

 

 

PRODUCTOS EMPRESARIALES INALÁMBRICOS 
 
 

SEGURIDAD 
ACÚSTICA Y 
COMODIDAD 
AUDITIVA 

 
 
 
 
 
 

 
 
CS510/CS520 •  • • •  

 
CS530/CS540 •      

Gama Savi  

W410/W420/W710/W720/W740 
En la cabeza •  •* • •* • •* •  

W430/W440/W730/W740 
En el oído •      

 
Savi 7210/7220 •  • • •  

 
Savi 8210/8220 Office/UC •  • • • • • • • • •  

 
Savi 8240/8245 Office/UC •  • • • • • •  

Gama Voyager  

Voyager 3200 UC/Voyager 
5200 Office/UC • •      

 
Voyager 4200 Office/UC •  •* • •  •* • • • 

 
Voyager 6200 UC •  •* • •  •* • • • 

 
Voyager 8200 UC •  •* • •  •* • • • 

 
Voyager Focus UC •  •* • •  •* • • • 

• Función de seguridad acústica incluida con el producto como función estándar 
• * La función de seguridad acústica está desactivada de forma predeterminada; utilice Plantronics Hub/Plantronics Manager Pro para activarla 
• Función de seguridad acústica configurable a través de Plantronics Hub y administrable mediante Plantronics Manager Pro 
• Datos de seguridad acústica informados en la sección Conjunto de salud y seguridad (informes de eventos acústicos y exposición a los ruidos) de 

Plantronics Manager Pro 
 

© 2020 Plantronics, Inc. Todos los derechos reservados. Poly y el diseño de hélice son marcas comerciales de Plantronics, Inc. La marca comercial Bluetooth es propiedad de Bluetooth SIG, Inc.; y cualquier uso 
de esta por parte de Plantronics, Inc. se realiza bajo licencia. Todas las demás marcas comerciales son propiedad de sus respectivos propietarios. 4.21 1135603 

Gama CS 

 

SoundGuard 

 

SoundGuard 
Plus 

 

SoundGuard DIGITAL 

Seguridad 
acústica de 

reproductor de 
música portátil 

≤118 dBA 
en ERP 

≤106 dB 
en ERP 

TWA/exposición 
diaria a los ruidos: 
≤80 o 85 dBA a 

elección del 
usuario 

Protección Poly 
mejorada contra 

sobresalto 
acústico 

Limitación G616 
≤102 dB en DRP 

<100 dBA 
en FF o DF 

 


